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CIRCULAR
Normas para la próxima campaña 

de siembras de Belbimbre
A propuesta de la Jefatura Pro

vincial del Instituto Nacional de 
Reforma y Desarrollo Agrario, qué 
está de acuerdo con la Hermandad 
de Labradores y Ganaderos de 
Belbimbre (Burgos), he dispuesto 
publicar la presente Circular com
prensiva de las normas que debe
rán ser observadas en la próxima 
eampaña de siembras en las tie
rras de dicho municipio incluidas 
en el proceso de Concentración

■ Parcelarla.
1. * A partir del próximo no

viembre y una vez recogidas las 
oosechas, los propietarios de las 
nuevas fincas de reemplazo debe
rán efectuar las labores en los lo
tes que les hayan correspondido 
y vienen determinadas en el acuer
do de Concentración,

2. * El aprovechamiento del vue
lo, existente sobre las parcelas por 
parte de los antiguos propietarios, 
se prolonga hasta el 1 de septiem
bre de 1978, pasando a partir de 
dicha fecha a poder de los nuevos 
•propietario?, salvo acuerdo por es
crito entre los interesados.

3. a- Las autoridades locales vigi
larán y procurarán el cumplimien
to de lo dispuesto anteriormente, 
informando urgentemente en el 
easo de infracción.

4.1 De conformidad en lo dis
puesto en el art. 225 de la Ley de 

Reforma y Desarrollo Agrario, los 
que cometan cualquier infracción 
incurrirán en multa impuesta por 
este Gobierno Civil, previo expe
diente tramitado por el IRYDA, 
con audiencia del interesado e in
forme de la Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos.

Burgos, 28 de julio de 1977. — El 
Gobernador Civil, Jesús Gay Rui- 
díaz.

3roi?i(lenc^5 Judiciales
audiencia Territorial de Burgos
Don Fernando Martín Ambiela, 

Secretario de Sala de la Au
diencia Territorial de Burgos.

Certifico: Que en los autos a que 
he de referirme se ha dictado por 
la Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial, sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal si
guientes:

Encabezamiento: En la ciudad 
de Burgos, a ocho de julio de mil 
novecientos setenta y siete. La Sa
la de lo Civil de la Excma. Au
diencia Territorial de esta capital 
ha visto, en grado de apelación, 
los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía, pro
cedentes del Juzgado de Primera 
Instancia de Aranda de Duero y 
seguidos entre’ partes, de la una, 
como demandantes apelantes pri
meros, doña María Cruz García 
Nieto, Maestra Nacional, doña Jo
sefa y doña María del Carmen 
García Nieto, sin profesión espe
cial, todos mayores de edad, ve
cinas de Samboal, que han esta
do representadas en esta instan

cia por el Procurador doña Mer
cedes Mañero Barriuso y defendi
das por el Letrado don Benjamín 
Gallego Samaniego, y de la otra, 
como- demandados apelantes, se
gundos, don César Miguel López y 
su esposa doña Nelida Herrero 
Nieto, mayores de edad, industrial 
y sin profesión respectivamente, 
vecinos de Valladolid, que han es-, 
tado representados en esta instan
cia por el Procurador don Euge
nio Gutiérrez y Diez de Baldeón 
y defendidos por el Letrado don 
Juan Manuel Velázquez Ruiz, y 
don Lucinlo Nieto Aragón y doña 
Segunda Nieto Aragón, mayores 
de edad, casado y soltera respec
tivamente, vecinos de Burgos y 
Madrid, que ño han comparecido 
en esta instancia, por lo que en 
cuanto a ellos, se han entendido 
las diligencias en los Estrados del 
Tribunal, sobre extinción de con
dominio y liquidación de frutos; 
autos que penden ante esta Sala 
en virtud de recurso de apelación 
interpuesto contra la sentencia 
que con fecha veinticuatro de se
tiembre de mil novecientos seten
ta y seis, dictó el señor Juez de 
Primera Instancia de Aranda de 
Duero.

Parte dispositiva. — Fallamos: 
Con revocación de la sentencia 
apelada en lo necesario, debemos 
declarar y declaramos que la fin
ca Coto Valverde es susceptible de 
división material y debe repartir
se sobre las partes actoras y de
mandadas en proporción a sus 
respectivas participaciones, lo que 
se efectuará en ejecución de sen
tencia formándose por parte del 
perito señor Gamazo Manglazo, y 
caso de imposibilidad de éste, por 
otro perito, además del lote de 
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¡doscientas cincuenta y cuatro hec
táreas ya formado, otras dos hi
pótesis de reparto o lotes iguales 
en valor al que se contiene en el 
plano (folio doscientos ochenta y 
tres) del informe de dicho perito 
obrante en. autos, y situados estos 
dos nuevos lotes uno a cada lado 
de la carretera de Valverde a 
Arandilla que divide la finca, te
niendo cada uno de estos dos lo
tes como uno de los límites dicha 
carretera, y una vez efectuado lo 
anterior se proceda a la adjudica
ción de una de las tres posibilida
des de partición o lotes a las de
mandantes por acuerdo de éstas 
con los demandados o, de no lo
grarse dicho acuerdo, por sorteo; 
condenamos a los demandados a 
que abonen a las actoras la can
tidad de un millón setecientas se
senta mil noventa pesetas'; man
tenemos el fallo apelado en lo no 
afectado por éste de apelación; y 
no hacemos una especial condena 
en las costas de la primera ins
tancia del juicio y del recurso de 
apelación a ninguna de las par
tes.

Asi por esta nuestra sentencia, 
de la que se unirá certificación al 
rollo de Sala y se notificará a los 
litigantes no comparecidos en la 
forma prevenida en la Ley para 
los rebeldes, y siempre que dentro 
del término de quinto día no se 
solicite la notificación personal, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos: Daniel Sanz; Teófilo Sán
chez; Benito Corvo. (Rubricados).

Es copia conforme con su origi
nal a que me remito y de que cer
tifico. Y para que conste, en cum
plimiento de lo mandado, expido 
la presente que firmo en Burgos a 
veintidós de julio de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario, 
Femando Martín Ambiela.

3728.-1.932,00

BURGOS
Don José María Azpeurrutia Mo

reno, Magistrado Juez de Pri
mera- Instancia número dos de 
la ciudad de Burgos y su par
tido.

Hago saber: Que en este Juz
gado, a instancia de doña Celsa 
Sierra Diez, mayor de edad, viu
da, sus labores, y de don Ignacio 
Salcedo Sierra, mayor de edad, ca
sado con doña María del Carmen 

Riocerezo Miguel; capataz, veci
nos de Burgos, se tramita expe
diente de dominio para reanudar 
el tracto sucesivo interrumpido en 
el Registro de la Propiedad de 
Burgos, de la siguiente finca:

«Piso situado en término muni
cipal de Burgos; calle de Salas, nú
mero 16, interior, entresuelo de
recha, compuesto de tres habita
ciones y servicios, con una super
ficie de 50 m.2 y linda derecha en
trando, patio de la Albóndiga, iz
quierda, vivienda del paso; frente, 
con patio, y fondo, también con 
patio».

Dicho piso lo adquirieron los so
licitantes, por mitad e iguales par
tes indivisas, la primera, en esta
do de viuda, y el segundo, en esta
do de soltero, en escritura pública 
otorgada a su favor por don Agus
tín Arroyo Pérez y su esposa doña 
Saturnina Hojas Olmo, con fecha 
19 de enero de 1973, ante el Nota
rio de Burgos, don Germán Ca
brero Gallego, al número 180 de 
su protocolo.

En virtud de lo acordado en pro
videncia dictada con esta fecha en 
dicho expediente, se cita por me
dio del presente a los dueños de 
los predios colindantes, a las per
sonas de quienes procede la finca, 
y a doña Esperanza Galán Diez, 
titular Registral, y caso de falle
cimiento, a sus herederos o cau- 
sahabientes, y se convoca a las 
personas ignoradas a quienes pue
da perjudicar la acción ejercita
da, para que todos ellos comparez
can ante este Juzgado dentro de 
los diez días siguientes a la pu
blicación de este edicto en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
alegando cuanto a su derecho con
venga en relación con la acción 
ejercitada, bajo los apercibimien
tos legales si no lo verifican.

Dado en Burgos, a veintiuno de 
julio de mil novecientos setenta y 
siete.—El Juez. José María Azpeu
rrutia Moreno.—El Secretario, Ro
mán García Maqueda.

3729.-1.005,00

CédttZa de ■notificación 
y citación

En virtud de lo acordado por el 
limo. Sr. Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia núme
ro tres de Burgos y su partido, en 
resolución de esta fecha dictada 

en autos de juicio ejecutivo, pro
movidos por Fimaro, S. A., contra, 
doña María Monserrat Quevedo 
Collantes, que tuvo su domicilio 
en esta ciudad, en ignorado para
dero, se hace saber a dicha de
mandada que con esta fecha y sin 
previo requerimiento de pago, le 
ha sido embargado el turismo 
«Dodge Dart», matricula BU- 
35.391, depositado en los almace
nes municipales de esta ciudad.

Al propio tiempo y por medio 
de la presente, se la cita de rema
te, para que dentro de los nueve 
días siguientes a la publicación 
de la presente en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, comparezca 
en autos,. personándose en forma 
y se oponga a la ejecución, bajo 
apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio a qua 
hubiere lugar en derecho.

Burgos, veintiséis de julio de mil 
novecientos setenta, y siete. — El 
Secretario (ilegible).

3745.-522,00

Madrid
Don Juan Cálvente Pérez, Magis

trado Juez de Primera Instan
cia núm. 8 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juz
gado se sigue expediente- de de
claración de herederos núm. 531/ 
77, por fallecimiento de doña Ma
ría Jesús Dancausa de Miguel, na
cida en Burgos el día 24 de octu
bre de 1926, hija de Domingo y- 
María de los Dolores; que falleció 
sin otorgar testamento en Madrid, 
el día 31 de enero de 1977; sobre 
que se declare herederos ablntes- 
tato de la misma á sus hermanos 
de doble vínculo don Fernando, do
ña María del Carmen y doña Bea
triz Dancausa de Miguel; en cuyo 
expediente se ha acordado publi
car el presente edicto anunciando 
la muerte sin testar de-dicha cau
sante, haciendo constar los nom
bres y grado de parentesco de quie
nes reclaman su herencia y lla
mando a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que compa
rezcan ante este Juzgado a recla
marla en el término de treinta 
días.

Dado en Madrid, a 8 de julio 
de 1977.—El Juez, Juan Cálvente 
Pérez. — El Secretario (ilegible).

3675.-516,00
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BHUHeiOS ODIBLES 
'W®® mjtóajg ti tojos

Conflictos Colectivos
Visto el expediente de conflicto 

colectivo de trabajo promovido 
por los Vocales representantes de 
la Unión de Trabajadores y Téc
nicos de. la Cámara Provincial 
Agraria de Burgos, y

Resultando: Que con fecha 12 
-de los corrientes tuvo entrada en 
esta Delegación escrito de la Ad
ministración Institucional de Ser
vicios Socio - Profesionales. Dele
gación de Burgos, remitiendo la 
■petición de los trabajadores agro
pecuarios de la provincia en plan
teamiento de conflicto colectivo 
de trabajo, al amparo de lo dis
puesto en el art. 15 de la Ley 38/ 
1973, de 19 de diciembre, según la 
nueva redacción dada al mismo 
por el art. 27 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo, por no 
haberse llegado a un acuerdo en 
la Comisión Deliberadora del Con
venio y haber renunciado las par
tes al procedimiento de arbitraje 
voluntario.

Resultando: Que convocadas las 
partes para comparecer ante esta 
Delegación, lo hicieron el 19 de 
los corrientes y tras amplias de
liberaciones, se llegó al siguiente 
acuerdo.

l.° Tabla salarial. — Sobre el 
salario mínimo interprofesional 
establecido oficialmente y que rija 
-en cada momento, se percibirá, en 
concepto de un Plus de Convenio, 
la cantidad diaria de 70 pesetas, 
los trabajadores mayores de 18 
años; 40 pesetas, los de edades 
comprendidas entre 16 y 18 años, 
y 30 pesetas, los de edades de 14 
a 16 años.

2“ Pagas extraordinarias. — Se 
percibirán dos al año, de 30 días 
cada una, con motivo del 18 de 
julio y Navidad. También se per
cibirá una gratificación de tres 
dias por la festividad de San 
Isidro.

3.° Vacaciones. — Tendrán una 
-duración de veinticinco días na
turales para todos los trabaja
dores.

4* Vivienda. — Cuando el tira- 
bajador habite en vivienda de la 
propia empresa y ésta esté vincu

lada al contrato de trabajo, no le 
será descontada cantidad alguna 
por este concepto.

En caso de rescisión del con
trato, ambas partes se comprome
ten a avisar con un mes de anti
cipación para que dicha vivienda 
quede desalojada y pyeda ser uti
lizada por el futuro sustituto.

5. ° Bajas por enfermedad pro
fesional y accidente. — Durante 
un período máximo de un año la 
Empresa abonará la diferencia que 
pueda existir entre la prestación 
económica que perciba por la en
tidad aseguradora y el salario real 
o pactado en el momento de la 
baja.

6. ° Servicio Militar. — El tra
bajador que siendo fijo en la Em
presa con antigüedad como máxi
mo de un año, se ausente para 
cumplir su Servicio Militar obli
gatorio, a su regreso a la Empre
sa y transcurrido medio año des
pués de su incorporación, tendrá 
derecho a cobrar una paga extra
ordinaria de treinta días.

7. ° Ambito, vigencia y duración 
del Convenio. — Será de un año, 
prorrogable si no es denunciado 
con tres meses de antelación, en
trando en vigor el quince de julio 
de mil novecientos setenta y siete, 
y afectará a todos los trabajadores 
agrícolas de la provincia de 
Burgos.

Resultando: Que en la tramita
ción del expediente se han obser
vado las formalidades legales y 
reglamentarias.

Considerando: Que en la compe
tencia de esta Delegación para 
entender en el presente expedien
te viene determinada en el art. 15 
de la Ley 38/1973, de 19 de diciem
bre, según la nueva redacción 
dada al mismo por el art. 27 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de 
marzo y por el art. 24 del citado 
Real Decreto-Ley de 4 de marzo.

Considerando: Que el acuerdo 
logrado en la comparecencia de 
las partes en esta Delegación tie
ne la misma eficacia que lo pac
tado en Convenio Colectivo como 
señala el apartado primero del 
articulo 24 del Real Decreto-Ley 
77/1977, de 4 de marzo, y en con
secuencia, es aplicable la norma
tiva legal sobre Convenios, Ley 38/ 
1973, de 19 de diciembre y Orden 
de 21 de enero de 1974. en cuanto 
a su contenido, no observándose 
en él violación a norma alguna de 

derecho necesario,- procede su ho
mologación.

Vistos los preceptos legales ci
tados y demás de general aplica
ción,

Acuerdo: Declarar homologado 
lo pactado por las partes en la 
comparecencia celebrada en esta 
Delegación el día 19 del actual, 
que tendrá la misma eficacia que 
lo acordado en Convenio Colecti
vo, disponiendo su notificación a 
las partes y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Burgos, veintitrés de julio de 
mil novecientos setenta y siete. — 
El Delegado de Trabajo (ilegible).
^VWVVWVVVVW^MSJWW^JWWW 

Ayuntamiento de Villarcayo 
de Merindad de Castilla la 

Vieja
Aprobado inicialmente por el 

Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión extraordinaria, el proyecto 
técnico de las normas subsidiarias 
y complementarias de planea
miento del término-municipal de 
Villarcayo de. Merindad de Castilla 
la Vieja, se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría Municipal, 
para información pública, duran
te el plazo de un mes, para que 
durante el mismo, pueda ser exa
minado por las personas y empre
sas interesadas, de acuerdo con lo 
prevenido en el art. 41 de la vi
gente Ley del Suelo, y se puedan 
formular por escrito las reclama
ciones que estimen pertinentes de 
oposición al mismo.

Villarcayo de Merindad de Cas
tilla la Vieja, 26 de julio de 1977. 
El Alcalde, A. Varona.

Ayuntamiento de Hontoria 
del Pinar

Habiéndose padecido error en la 
publicación correspondiente al día 
14 de julio pasado, perteneciente 
al Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar, se rectifica de la siguiente 
forma :

Dice: «837 pinos verdes (120 p. 
s„ y 117 p. pr.).

Debe decir: «837 pinos verdes 
(120 p. s. y 717 p. pr.)».

Hontoria del Pinar, 27 de julio 
de 1977.—El Alcalde (ilegible).

Ayuntamiento de Buniel
Aprobado el anteproyecto de pre

supuesto extraordinario adicional 
formado para el pago de mayor 
costo y ampliación de las obras da 
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abastecimiento p ú b 1 i c o, conduc
ción, distribución y saneamiento 
en esta localidad

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de quince días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que- s= men
cionan en el artículo 656 de la ley 
de Régimen Local.
■ Lo que Se hace público por mé
rito del presente a los efectos de! 
artículo 699, núm. 2 de dicha Ley 
en relación con el Reglamento de 
Haciendas Lena’es y para general 
conocimiento.

Buniel, 23 de julio de 1977.—El 
Alcalde, José dé la Fuente. 

Recaudación de Contribucio
nes. — Primera Zona de la

Capital
Cédula de notificación de embargo 

de bienes inmuebles
Tramitándose en esta Recauda

ción de Tributos del Estado a mi 
cargo, expediente administrativo 
de apremio contra D. Anisio Mar
tínez Bueno, cuyo domicilio se des
conoce, encontrándose en ignora
do paradero, se ha procedido al 
embargo de la finca urbana per
teneciente al deudor que a conti
nuación se describe, por los des
cubiertos que igualmente se expre
san:

Tomo 1.751. — Folio, 83. — Fin
ca 334. — Urbana. Casa y corral, 
señalada con el núm. 9 antiguo, 
lindando todo al frente o fachada 
principal de la casa o este, con 
dicha calle de San Julián en linea 
de 10,30 metros y al sur, mediane
ría, con casa de D. Salustiano Car- 
cedo, en línea de 12,54 metros la 
casa y 4,28 metros el corral; al 
oeste medianería con la casa de 
D. Amadeo Julián, antes D. Ber
nardo Carbonell en linea de 10,20 
metros y ál norte medianería con 
casa de D. Domingo Villalaín en 
línea de 4,28 metros el corral y 
12,54 metros. La casa ocuna una 
superficie de 128,53 metros y 43,65 
metros el corral. Constando aqué
lla de un piso alto y desván con 
su cubierta de tejado..

Descubiertos: Contribución Ur
bana, año 1976.

Débitos: Nueve mil quinientas 
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cincuenta y ocho pesetas (9.558), 
de principal,w más mil novecientas 
doce pesetas (1.912), de recargos 
de apremio, más los gastos y cos
tas que se prodúzcan hasta la ul
timación del procedimiento.

Del citado embargo se procede
rá a la anotación preventiva en 
el Registro de la Propiedad a fa
vor del Estado.

En cumplimiento de lo dispues
to en el art. 99 del Reglamento 
General de Recaudación, en rela
ción con su apartado 7), se noti
fica por la presente a D. Anisio 
Martínez Bueno y a su esposa do
ña Avelina Larrañaga Lechero, 
con el fin de que comparezcan por 
si o por medio de representante 
en el expediente ejecutiva que se 
les sigue, en el plazo de ocho días, 
contados a partir del siguiente al 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia y desig
nen Perito Tasador en el mismo 
plazo.

Contra este acto recaudatorio 
podrán interponer recurso de re
posición 1 en el plazo de ocho dias, 
ante la Tesorería de Hacienda, o 
reclamación económico - adminis
trativa, en el de quince, ante el 
Tribunal de dicha Jurisdicción en 
la Delegación de Hacienda ambos 
plazos contados a partir del día 
siguiente al de notificación de la 
presente.

Burgos, 23 de julio de 1977.—El 
Recaudador, Rafael Pérez. 

Sítelas p Goncnrsos 
Asociación de Titulares del 

Aprovechamiento cinegético 
de Arroyal

Cumplidos los demás trámites 
reglamentarios, se anuncia subas
ta pública, cuya licitación tendrá 
lugar a tenor de lo siguiente:

Objeto: Arriendo del coto priva
do de caza de este término, de 
cuyo acotado se exceptúan, exclu
yéndose de su ámbito, las propie
dades que se indican en anuncio 
inserto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia número 

Plazo: Ocho campañas cinegéti
cas, empezando en la de 1977-78 y 
terminando en la de 1984-85.

Tipo de licitación: A la alza, se 
fija en la cantidad de cien mil 
pesetas por campaña.

Forma de pago: Por campañas, 
anticipadamente al comienzo de 
las mismas, con treinta, días natu

rales de antelación, al menos, y 
por lo que se refiere a la primera, 
previo a la formalización del res
pectivo contrato.

Garantías: Provisional para op
tar a la subasta, tres mil pesetas: 
definitiva, el 6 % del importe d$ 
la renta convenida por el total de 
las ocho campañas.

Condiciones especiales: Las que 
constan detalladamente en el res
pectivo pliego, de manifiesto en 1». 
Presidencia de esta Asociación.

Proposiciones: Acomodadas a? 
modelo que se inserta, acompaña
das al resguardo acreditativo de 
constitución de la fianza provisio
nal y de declaración de-capacidad, 
se presentarán hasta las veinte 
horas del plazo reducido, por ra
zón de urgencia, de diez dias há
biles, contados a partir del si
guiente, también hábil, al de la 
inserción de este anuncio en eí 
«Boletín Oficial» de la provincia.

La apertura de plicas se reali
zará a las veinte horas y treinta 
minutos del siguiente día hábil, 
una vez concluido el plazo de pre
sentación de proposiciones.

Modelo de •proposición
D  (circunstancias perso

nales y vecindad), con D. N. I. h* 
mero  actuando  (en 
nombre pronto o en representa
ción de ), enterado del plie
go de condiciones que ha de regir 
el arriendo, por ocho campañas 
cinegéticas, del coto privado de 
caza de Arroyal, del que se excep
túan las propiedades que se indi
can en dicho pliego, interesa el 
arriendo en cuestión,, ofreciendo 
en concepto de renta por campaña 
cinegética la cantidad de  
pesetas ( ).

(Fecha y firma).
Arroyal, 29 de julio de 1977. :— 

El Presidente (ilegible).
3766.-1017,00 

 

flnnnclos Partjcnlms
HALLAZGO

Se halla recogida en Rebolledo 
de la Torre, en el domicilio de 
don José Luis Alonso Valtierra y 
desde hace varios dias, una ye
gua. Su dueño deberá pasar a re
cogerla en el plazo más breve po
sible.

Rebolledo de la Torre, a 22 de? 
julio de 1977. — El Secretario (ile
gible). 3744.—147,00


